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Oficio Nro. GADDMQ-DC-LECE-2020-0147-O

Quito, D.M., 17 de abril de 2020

Asunto: Solicitud de punto en el orden del día de la Comisión de Desarrollo Económico
 
 
Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de que la Comisión que usted preside maneja la materia que concierne a los
incentivos de desarrollo económico, y que los concejales que formamos parte de esta
Comisión son los mismos que forman parte de la Comisión de Áreas Históricas y
Patrimonio, solicito se agregue un punto en el orden del día en la convocatoria de la
comisión que preside, el oficio No. 917012020OJUR000533, de fecha 16 de abril de
2020, suscrito por la Econ. Marisol Andrade Hernández, DIRECTORA GENERAL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, que trata sobre la vigencia de la Ley de
Incentivos Tributarios por la Conservación de las Áreas Históricas de Quito, publicada en
el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 de 29 de diciembre de 1995. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA  

Anexos: 
- 917012020OJUR000533.pdf
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